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SerAn soatírítores forzosos, a la Gaceía. .todos 
foíi pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su irnporle ios que puedan, y supliendo 
por los dem;is ios fondos de las respectivas 
provincias. 

IK.-'.JÍ órden tie i * fi¿> Setiembre lie 1861.) 

Se declara . texto oficial, y- .auleñHcc el de las 
úlsposiciohes oilciales, cualquiera que sea sn 
«rigen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

i&ifperior Decreto de 20 de Feorero de 1861.\ 

GENERAL DE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . * 
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sr> ^.£1 Presidente del Consejo de M i -
.os me dice con fecha 8 del actual lo 
sigue>—Excmo. Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) 
su nombre la Reina Regente del Reino, 

S aservido expedir el Real Decreto siguiente, 
e conformidad con lo propuesto por m i 
jejo de Ministros, en nombre de Mi Au-
0 Hijo el Rey D. Alfonso X l l l y como 

upej ¡a Regente del Reino; Vengo en nombrar 
e""í írnador General Capitán General de las 

23 Filipinas, al Teniente General D. Ramón 
;o Erenas, Marqués de Peña Plata, ac-
]apitan General de Cataluña y Goberna-

feneral que ha sido de la Isla de Cuba, 
jado en Palacio á ocho de Marzo de m i l 

i0 •ocienLos noventa y tres.—María C r i s t i n a . 
\\ Presidente del Consejo de Ministros^ 

artjedes Mateo Sagasta.—De Real orden lo 
adoá V. E. para su conocimiento y efec-
correspondientes.—Lo que de la propia 

1 orden traslado á V, E. para su cono-

de dia, el Cjomandante de Artillería, D. Emilio Mo
reno.—Imap ;inaria, otro del núm» "73, D. Joaquín Sán
chez.—Hos[ «tal y f-rovisionos, núm. 72, 2.0 Capi
tán.—Recen .ocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería. - -Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de f . E . - - E I Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, J o s é <5arcia Cogeces. 

3Z DI pie Cnca lamo 
le I' ientoy fines correspondientes.—pios guar
ían á Y, E. muchos años. Madrid, 15 de 
^20. de 1893, Maura.—Sr. Gobernador Ge-
"eiM de Filipinas, 
fe añila, 22 de Abr i l de 1893.—Cúmplase y 
fpidanse al efecto las órdenes oportunas. 

OCHANDO. 

Administración Civil. 
Maoila, i 8 de Abril de 1893. 

íste 'Tcbierno General en uso de sus atribuciones, 
e conformidad con lo propuesto por la Dirección 
p l de Admiiiislracióa Civd, con esta fecha viene 
"sponer, cese en ei cargo de Director de la Escuela 

Jüca profesional de Artes y oficios de esta Capital, 
°r- Tomas Torres y Perona, Profeeor de di( ho 
J'eiimieiito, que lo venía ocupando.--Comuniqúese, 
"''líese, dése cuenta al Ministerio de Ultramar, 

.!ase & la Dirección general de Administración Civil 
"qí08 ^ ü o s que procedan. 
ten OCHANDO. 

V Manila, ig de Abril de 1893. 
i3 - ate Gobierno General en uso de sus atribuciones, 

ê 0Dformidad con lo propuesto por la Dirección 
% í n L^ * Administración Civil, con esta fecha, viene 

m ofi0mb ar Director interino de la Escuela de Artes 
01 iS08 de esta Capital h D. Framisco Pintado y 

w • 

I. •• 
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^.nuncios oficiales. 
^ iECRETARIA D E L CORREGIMIENTO 

»E LA 'M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Trata-adose por el Ayuntamiento, á consecuencia de 

'a comí inicación del Gobierno General, de destinar al 
remedio de los males ocasionados en loa últimos in 
cendios y reconstrucción de poblados, la cantidad que 
recauda ida tiempo hace p&ra ere ción de una estatua á 
S. M. eü Rey D. Alfonso XII (q. e p. d.) no ha po
dido ni puede ver aplicada á eete fin por su insig-
niíicamsia y abandono de hecho en que dicha suscricióo 
se encuentra, se avisa á los suscritores qu3 no estu
vieren conformes con la henéfi a idea iniciada por la 
Superioridad en la referida comunicación para que ma
nifiesten en el término de sois dias, en forma, por es
crito, personalmente 6 con la debida representación, 
lo que á su dlerecho entiendan pudiera convenirles para 
que pueda üer lomado en cuenta al recaer resolución 
sobre es e asunto 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se publica en 
ia Gaceta o /mZ para general conocimiento. 

Manila, 22 de Abril de ^QS.—Bernardino Marzano. 

0 

' Profesor qoe es de dicha .Escuela.—Comu 
ŝe) publíquese, dése cuenta al Ministerio de Ul-

íción o- í){lse ^ â Di1"6̂ 1̂1 general de Adminis-
Uvii á les Ífeotes que procedan. 

OCHANDO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

^ ^ Plaga para el dia 25 de Abril de 1893. 
a ? vigilancia, Artillería y núm. 72.-Jefe 

ADMINrjSTSACKM CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EPBCTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Perfecto N. Toribio, vecino del pue
blo de Sor^ogon de la provincia de Albay, p.ra ri-

líar en combinación con el sorteo de la Real Lotería 
l^íacional Filipma correspondiente al mes de Juiio 
p róximo, una hacienda de su propiedad enclavada en 
el sitio de Tico!, del barrio de Saa Ramón de la ju -
ris-dición del citado pueblo, que mide una superficie 
de treinta y siete hectá ea?, siete áreas y ochenta 
centiáreas, siendo sus límites: al Nort:;, con terrenos 
de Francisco Suares; al Este, con los de Melecio 
Jordán, Anastasio Janer, Ramón Guítatan, chino Fian-
cisco Gómez, un arroyo, y al otro lado, terrenos del 
chino Diana; al Sur, con bosque del Estado y te
rrenos de Mariano Page y chino Diana, y al Oeste, 
con bosque del Estado; justipreciada dicha finca en 
la cantidad de dos mil cincuenta y cinco peses y 
setenta y nueve céntimos por los Agrimensores y Pe
ritos tasadores de terrenos D. Emeterio Ruiz y Don 
Florencio García, lo cual se verificó con fecha 10 
de Diciembre del año próximo pasado y 20 de Marzo 
último, siendo depositario de los documentos y pla
nos del mismo, D. Antonio Lahorra, vecino de di
cho pueblo ds Sorsogon. 

Constará dicha rifa de tres mil setecientas cin
cuenta papeletas con ocho números correlativos cada 
una al precio de G'50 céntimos, entregándose dicha 
finca por el depositare al tenedor de la papeleta, 
que entre sus números, tenga uno igual al agraciado 
con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila, 21 de Abril de 1893.—P. A., Emilio L i 
nares. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 14 del actúa?, se ha servido disponer que el 
dia 23 de Mayo próximo y á las diez en punto d« 
su mañana se celebre ante esta Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y propiedades y la subal
terna de Hacienda Pública de Cébú, 8 . o concierto público 
para la ensgenación del bote inútil denominado «Vi* 
gilante», y sus enseres, cuya embarcación se en
cuentra en la Bahía de dicha provincia, bajo el mis
mo tipo que rigió en el anterior, ó sea por la canti
dad de pfs. 21£45 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendido en papel del sello 10.o 

E l espediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo del citado Centro, hasta 
el dia dei concierto. 

Manila, 15 de Ab^il de 1893.—El Administrador 
Central, J . Montero Vidal. 1 

CONTADURIA DE LA DIRECCION G E N E R A L 
DE ADMINISTRACION CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Por el presente anuncio, se presentará en esta 

Contaduría, por si ó por medio de apoderado, en horas 
hábiles de oficina y por el término de ditz dias 
el Sr. D. Adolfo García Hidalgo, Gobernador que 
fué de la provindia de Tayabas, para enterarle de 
un asunto que le concierne. 

Manila, 20 de Abril de 1893.—Oliver. í 

E l Teniente Coronel Comaniante Jefe principal del 
Batallón Disciplinario. 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, de vein
titrés de Marzo último, se convoca á una secunda 
lic tación que tendrá lugar en la casa que ocupan las 
oficinas del mismo, calzada de S. Luis núm. 20 á las 
nueve da la mañana del dia veintisiete del mes de la 
fecha, por haber resultado desierta la que estaba anun
ciada para el dia seis del actual, para contratar Seis* 
cicutas Fiambreras con una correa de cuero é igual 
número de petates para los Disciplinarios del Batallón 
ante la Junta económica y bajo mi presidencia, con su
jeción al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en dicha Casa de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte en !a expresada licitación los pro-
ponentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sos proposiciones en pliego cerrado y ajustadas al mo
delo que se expresa á continuación de este anun
cio, acompañadas de las garantías correspondientes 
y del documento que acredite su aptitud legal para 
contratar. 

Manila, 17 de Abril de 1893.—El Teniente Coronel 
Comandante Jefe, Alfredo Danceil. 

r í 3 v C- c S e: Sfe J ^ ^ p T ^ r 
MODELO D E PROPOSICION. 

Don F . D. vecino de enterado del anuuoio 
y pliego de condiciones para contratar seiscientas 
fiambreras con una correa de cuero é igual número 
de petates para los penados del Batal ou Disciplinario, 
68 compromete á hacer dicho servicio con la rebaja 
de un, . . .pg sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acom
paño el correspondiente talón de Depósito como 
garantía. 

Fecha y firma del proponente. 



2S de Abril de 1893. 

D I R E C C I O N D E S A N I D A D M A R I T I M A D E L P U E R T O D E M A N I L A . 

Resúmen de la estadística del movimiento de baques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manila co
rrespondiente al mes de Marzo último. " 

ENTRADAS DE BUQUES. 
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Puerto de Manila & 12 de Marzo de 1893.—El Secretario, José Nunez—Conforme.—El Director, Antonio 
x renes. 

N 1) 

de tener lugar el día 26 del corriente á las cinco de 
su tarde en el local de costumbre. Se previene á los 
Sres. accionistas que para concurrir á dicha junta 
y tener voto en ella, deberán depositar en la Caja 
Social, hasta dos días antes del en que ha de tener 
lugar aquella, las acciones que acrediten sus dere
chos siendo estas en número de cinco para un voto, 
veinte para dos votos; cincuenta para tres votos, ciento 
para cuatro votos y por cada cien acciones más otro 
voto, todo con arreglo á lo que previene el art. 23, 
Titulo 4 o de los Estatutos. 

Manila, 10 de Abril de 1893.—Por acuerdo de la 
Junta.—El gerente, P. Javier Rodríguez. 
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COMPAÑIA MERCANTIL S INDUSTRIAL 
HISPANO FILIPINA. 

C«m objeto de deliberar sobre la renuncia pre
sentada por varios Sres. del Consejo de U Compa
ñía, se comroca á los Sres. Sócios de la misma para 
la Junta general extraordinaria de accionistas que ka 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
ftKNEBAL D E L ARSENAL DB CAVITB T DB LA JUNTA 

DB ADMINISTRACION T TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-

Gaceta de Manila.—NÚQ). 

ral del Apostadero se anuncia al público qae 
entrante Mayo H las 11 de su mañana Sev 
píiblic?. licitación por 2.a ver. con motivo ¿eiJ 
suAtado desierta la 1 a simultáneamente 
(CapUanfa del Puerto) y Cavite (Ayudantía^ 
suministro de los efectos elaborados de QJ 
prendidos en el grupo 2.o lote núm. 5 
2 años puedan necesitarse en este Arsenal 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
Gaceta de Manila núm. 439 de 15 del ¡eo 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta qy, 
titaya en Manila y la especial de subastas 
se reunirá en este Establecimiento en el dia 1 
y una hora antes de la señalada dedicándolo^ ^ 
30 minutos á las aclaraciones que deséen loaü L 
ó puedan ser necesarias y los segundos paral, -all 
de las proposiciones á cuya apertura se proj. 
minado dicho último plazo. ' 

Las personas que quierán tomar parte en J i s P ^ 
basta a s e n t a r á n sus proposiciones con arre 
délo e ípí ie^?8 cerrad^ estendidas en pap: , 
competente acompañadas del documento 
y de la cédula personal sin Cüp^ re(iu'síi4; ' 
admisibles; advertiéndose que en el sobfé dŝ j 
gos deberá expresarse el servicio objeto de jl ' 
posición con la mayor claridad ybajolarúM0 
interesado provi 

Qavite, 19 de Abril de 1893 —Enrique Lope 
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^0, AYUNTAMIENTO D E ILOILQ. 
j condiciones que forma la Secretaría del 

11 d.evUatainiento de Üoilo, para el arriendo del ar-
í- matanza y limpieza de reses de esta Ciu-

a ' io "jetado con arreglo h las disposiciones v i -
^ ! re.nbre el particular, 

i g .rrienda por el término de tres años, el ar-
ü- 53 matanza y limplieza de reses de la Ciudad 

se 
e 

i 
f'a 

nueve pesos, noventa y seia céntimos 
r iIpan pfa. 15.329*88 céntimos trienio, 
^«rto tendrá lugar el dia que se desigtfe en 
El.ac' ia Gasa-Consistorial de esta Ciudad ^ 
i^ota de Almonedas de la Corporación com-

i J i Éxcmo. sr. aonernador Pi-esidente, del A I -
DSÍ1». l a elección, del Símlico y dos Regidores de-
rat L l efecto, actuando en calidad de Secretario el 

Público de este D.strito. 
^ ^ licitación se verificará por pliegos cerrados 

'discontinuación; en la. inteligencia de qua _ 
M¡ Jjoa los <lue n0 es^n arreglados á dicho modelo, 

v'o ge admitirá como Ijcitador persona alguna que 
_ para ello aptitud legal y sin quo acredite, 
: ̂ í.Lgpondiente documento que entregará en el 

, Rtcmo. Sr. Presidente de la Junta, haber con-
f ;„ ia Administración de Hacienda pública de 

íiivúa ó en las Cajas de este Municipio, la suma 
r i 532'98 céntimos, equivalente al 10 pS del 

l' ._i rioi oirionHr» HA miñ sft trata. Dicl 

ib 

rfl 

total del arriendo de que se trata. Dicho do-
Lto se devolverá á los licitadores cuyas proposi-

el tipo en progresión ascendente de cinco 

ce 
íemo. 

B aceptada que 
Sencia del limo. Ayuntamiento. 
Tongtituida la Junta en el sitio y hora que se-
.nrcorrespondientes anuncios, se dará principio 

J i l a subasta y no se admitirá explicacióa ni 
. i L alguna que la interrumpa. Durante los 
minutas siguientes, los lícitadores entregarán 

m Sr." Presidente los pliegos de proposición ce
ta v rubricados, los cuales se numerarán por el ór-
Lse reciban, y después de entregados, no podrán 
Irse bajo pretexto alguno. < 

^ Tfcocurridos los quince minutos señalados para 
mutación de pliegos, se procederá á la apertura de 
L o s por el Órden de su numeración; se leerá 
«alta; tomará nota dé todos ellos el actuario; 
petirá la publicación para inteligencia de los con-
sotes, cada vez que un pliego fuese abierto, y 
Ijüdicará el remate al mejor postor. 

resultasen empatadas dos 6 más proposicio-
iiie sean las má=! ventajosas, se abrirá licitación 

?!lpor uu corto término que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
ie mejore más su proposición. En el caso de no 

""¡r mejorar ninguno de los que hicieron las pro po
jes más ventajosas que resultaron iguales, se hará 
judicación en favor de aquél cuyo pliego tenga 

t> ímero ordinal menor. 
El rematante deberá prestar dentro de los cinco 

«iguientes al de la adjudicación del servicio la 
i correspondiente, cuyo valor será igual al 10 

1 importe total del arriendo. 
Cuando el rematante no cumpla las condiciones 

-berá llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
s íiese que esta tenga efect J en el término de diez 

contados desde el siguiente al en que se noti-
U aprobación del remate, se tendrá por res-
doel contrato á perjuicio del mismo rematante, 
'"eglo á lo dispuesto en el art. 5.o del Real De-
ie 27 de Febrero de 1852. 
efectos de esta declaración serán: 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales con-

pagando el primer rematante la diferencia 
'filero al segunde ; 2.o que satisfaga también los 
'cios que hubiere recibido el Municipio por la de-
del servicio. Para cubrir est-s responsdbi idades 

^drá la ga-anlía de la subasta y aun se podrá 
"Ĵ rle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
lb.lest si aquella no alcanzare. No presentándose 
'" ón admisible para el nuevo remate se hará el 
^por administración á perjuicio del primer 

El contrato se entenderá priocipiado al dia ei-
J« al en que se comunique al contratista la apro-
•i H i escritura, que deberá estenderse á satis-
a le la Dirección general de Administración Civil. 

cjntidad on que se remate y apruebe el ar-
abonará en plata ú oro por meses anticipados. 

| i contratista que dejase de ingresar las men-
^ticipadas dentro de ks primeros quince 

ŜO'oo6 dê a veríficarl0' i-currirá en la multa 

de (licha multa asi como Ja cantidad á 
Kl 8 a* â mensualidad, se sacarán de la fianza 

ríia/* rSPue8ta en el improrrogable p'azo de 
«cto'y.^e.no hacerlo se rescindirá el contrato, 
.o ̂ ef n ucira todos los efectos prescritos en el 
XraS(1. . i secreto ames ciiauo. 

fu ia nurri(Í0s los dos plazos de que se bace mé-
P" 8n¡ a anterior, el Presidente de la Cor-

V6.^61-* desde luego de sus funciones al 
veriL P0I1drá que la recaudación del arbi-

E1 conqt!íe.Por adm'-nistr ción. 
i^iosm Í8ta no podiá exigir mayores dere-

tQulta d rCa?0S en â tar^a. Q116 se acompaña, 
^íua^ ^tB Pesos por primera vez y ciento 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato que producirá todas las consecuencias de 
que trata la cláusula 12.'. 

15. Es ob'igación del contratista establecer mataderos 
ó camarines provistoÍ del personal y útiles necesarios 
para la matanza y limpieza de las reses. 

16 No podrá matarse res a'guna en otros sitios que 
el designado al efecto por el contratis?a. Se autoriza 
sin embargo la matmza en casas particulares para el 
consuno de sus propios d ieños, prévio aviso y pâ o 
al contratista de los derechos fijados en la tirita. Las 
contravenciones á esle artículo se considerarán coa>'o 
T ^ o + o n - z o clandestina y los que las lleven a. caOo a(le_ 
m i r d e p gar áatles'derechos al contratisfcft, iQcurrj. 
rán en la muHa á% ciuco pesos por fe primera vez, 
diez por lá según la y la terce-a infracción ca> ti
mará con vñnticinco pe-.oa de multa y pérdida dé la 
res que el Piesidente del Municipio destinará á los E : -
íablecimientos de bericScencii ó Corcel pública. 

17. La etpédiciói de papeletas qué justifijuen la 
legitimidad fde la matanzi y pago de derechos, la vc-
riticirá el contratista en recibos talonarios impresos 
y f jliados que se rubricarán por la Presidencia y se 
sellarán sobre el talo a de manera que al cortarlo se 
divida el sello. 

18. Cada papeleta tilonaria la extenderá el contra
tista para una so'a persona, pudiendo contener todas 
las reses que aquella mate diariamente para e". abasto, 
expresando el náraero. 

19. E l contratista entregará en la Secretaría de la 
Corporación los libros de p'-pelotas talonarias tan 
pronto como haya expedido el número de recibos 
de que consta cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, respecto á la ma
tanza de carabios y reses vacunas, á lo que previe
nen las disposiciones comprendidas en el cap. 3.o del 
Reglamento para la marcación, venta y matanzi de 
ganado mayor aprobado por Real órden de 19 de 
Ag^stn de 1862, mandado cumplir por Superior De
creto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Dicienbre é%\ mismo año. 

21. No se permite res alguna Cuya propiedad ó le-
gítiitaproc dencia no se acredite por ei interesado con 
el documento de que tratan los párrafos ¡UQ ^ 2.o 
del art. Lo cap. Lo del Reglamento anterior mente cuado, 

22. Kl contratista, b ijo mu'tv de cinco pesos, no 
podrá impedir que S3 maten reses en las c .sas parti
culares, siempre qus S3 sujetan los matadores á las 
condiciones establecidas y abonen los derechos de ta
rifa según se previene en la c áusula 16.' 

23. E l contratista está ob igado á conservar en el 
mayor aseo el matadero ó cimarines destinados á ma
tanza así como á cump'Jr los bandos de po'icía y or
nato que le comunique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención con las c'áusu'as de este con
trato, en cuyo caso podrá pedir en la forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

24. La Presidencia de la Gorporacióo, el Regidor 
Inspector de mercados y demás dependientes del Mu
nicipio harán respetar al contratista como represen
tante de la Administración municipal, prestándole cuan
tos auxilios pueda n cesitarpara hacer efectiva la co
branza del impuesto, á cuyo efecto, se le entregará 
copia certificada de estas condiciones. 

25 Por la Presidencia de la Corporación, del modo 
que juzgue más conveniente y oportuno cuidará de 
dár á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria á fin de qne por nadie se alegue ignorancia 
respecto de su contenido, y resolverá todas las dudas 
que se susciten en su interpretación y cuant s recla
maciones se interpongan, 

26. La Corporación se reserva el derecho de prorro
gar este contrato por espacio de seis meses si así con
viene á sus intereses 6 de rescindirlo prévia la indem
nización que marcan las Leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de este contrato. Podrá, si 
acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero enten
diéndose siempre que el limo. Ayuntamiento no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo pu
dieran resultar al arbitrio, será responsable única y di
rectamente el contratista. 

E l subarrendatario queda sujeto al fuero común, 
porque la Corporación considera su contrato como una 
obligación particular y de interés puramente privado. 

28 Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio y 
expidición de títulos, será de cuenta del contratista. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta 
especie no ae someterán á juicio arbitral, r^olv'éndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 8( bre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y demás efectos por 
la vía Contencioso-administrativa. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

31. E l contratista se sujetará á la siguiente tarifa 
para la recaudación del arbitrio la matanza y limpieza 
de reses de esta Ciudad. 

Por cada vez vacuna 6 carabao. . . . . pfs. 1*75 
Por cada cerdo ó lechen. '25 
Por cada carnero '50 
Las pieles, astas y pezuñas de laa réaes muertas 

quedarán á beneficio .de sus dueños din que el contra

tista ni la Gorp^raión t engan derecho más que al 
percibo de las cantidades que anteriormente se señala^. 

CLA-DSU/^j . 
Si durante el ejer^ ADICIONAL, 

por el Gobierno ^cio de la contrata se aprobára 
para este ser1'' S. M. nuevo pliego de condiciones 
recho de ' vicio, se reserva la Administración el de-
del â - acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
i * .riendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 

. garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si noresultára acuerdo entre ambas partes 
quedara resciadido el contrato sin que el contratista 
tenga derecho á indemniz iclórt alguna. 

I oilo, 2 de Septiembre de 1892.—Francisco de Castilla. 
MODELO D E PROPOSICÍON. 

Excmo/ Sr. Presidente de la Junta de subastas del 
limo. Ayuntamiento de Iloilo. 

Don vecino de ofrece tomar á 
su cargo oor el término de tres añas, él arriendo de 
los derechos de matanza y limpieza de reses de esta 
Ciudad, por la cantidad de pfs. anua'es, con 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto en la Secretaría del limo. Ayuntamiento de 
dicha Ciud id, del cu^l quedo enterado. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber ingresado en la Caja 
la cantidad de pf̂  importe del 5 p § qué ex
presa la condic.ón del referido pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
copia,—El Secretario, Praneisco Irureta Govena 

—V.o B.o, Castilla. J 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA D E ALMONEDAS 
DI LA DIRECCIÓN OENBRAL DB. ADMtfCISTRAOIÓN CIVIL . 
Por disposición de la Dirección general de Adminis 

tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 6.o 
grupo de la provincia de Simar, b ijo el tipo en pro
gresión ascendente de pfSc 153*00 anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
ae A i m 3 " la exT)resada Dirección que se reu-

quina á la plaza de MoríOjies, (íoirámuroa do 
iíad) y en la subalterna de a^ha provincia, er'dia' lS 
de Mayo pjóximo venidero á las aiéi en punto de su 
mañana. Los que deséeu optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Abril de 1893 —Abraham García García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses en las provincias 
de tercera clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio de la matanza y limpieza de reses del 6,0 grupo 
de la provincia de Samar, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de pfs. 153'00 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación públiea 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
juntado almonedas de la Direcciéa general de Admi
nistración Civil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4 a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acre
dite con el correspondiente documento que entregará 
en el acto a! Sr. Presidente de la Junta, haber consig
nado, respectivamente en la Caía de Depósitos de Ta 
Tesorería general ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia en que simultáneamente se ce
lebre la subasta, la suma de pfs. 22'95 equivalente al 
cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los lícita
dores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á f<»vor de la Dirección general de Administración 
Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá explicación ni ob
servación alguna que 16 interrumpa. Durante los quince 
minutos siguientes, los licitadorea entregarán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposición cerrados y rubrica
dos, ios cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minólos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará û  ta de todos ellos el actuario; 
se repetirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que ua pliega fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor eu tanto se .decreta p^r autoridad competente 
la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen . dos ¡ó, mas preposiciones iguales, 
•e procederá es el acto y p»r ê paeio de diea minu-
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tos, á nueya licitación oraj entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso dé que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negraran á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el servicio ai autor del plieg-o que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. Bl licitador ó licitadores de la 
provincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor s c á igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique la aprobación del remate, se tendrá por 
rescindido el contrato k perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de.esta declaración serán: 
l.o que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el p^'m^r rpra^nte la diferencia del primero 
al segundo; 2,o que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la administrucion á 
perjuicio del primer rematante. 

10. B' conti-Hto se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes juicio de la Dirección de Administración 
Civil lo motiva en. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en pinta ú oro, por 
meses anticipado^ 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensua
lidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba v-i ificarlo, incurrirá eu la multa de cien pe
sos. El importe de dicha multa, asi como la cantidad 
á que ascieu la la mensualidad, se sacarán de la 
fianza, la cu^l será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y nreseníos on el art. 5,o del Real decreto antes ci-

laáo. 
13. Trascu ridos los dos plazos de que se hace mé

rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá d^sde luego de sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recaudación dji arbitrio se verifique 
por ad ministril con. 

La demora ó falta de c-nnplimient) á estas disposi
ciones i m p l i c ó respons ibitidad para el Jefe dr? la pro
vincia, que la Dirección g ñera! de Administración Civil 
le exigirá co arregló & UB leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores derfchos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tere-ra infracción se castigará con la rescisión 
leí contrato, que producitá todas las consecuencias de 
jue se hac^i mérito en la cláusula 12. 

15. Es ob ig cion del contratista establecer en to
los los pneb m que ci-mprende su arriendo matade
ros ó camarru^, provistos del personal y útiles nece
sarios para b mnta'iza y limpieza de las reses. 

16. N p'"l.'á matarse res alguna en otros sitios 
que los desic ¡"los al efecto por el contratista. 

autbrz i -in embargo la matanza encabas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, pre
vio avisó y pagó -ú contratista de los derechos pre
fijados en ;a tarifa 

Las coutr»venciones á este artículo se considerarán 
como raat.n7.'>< clandestinas, y los que los lleven á 
•íabo. a lemas d \ pagar dobles derechos al contrati ta, 
iocurriráu ea 1 maíta de cinco pesos por la primera 
vez, diez p^r { < segunda, y la tercera infracción se 
castigará con veinte seis pesos de niU'ta y pérdida 
le la res, qm- el Jefe de la provincia destinará á los 
Establecimien «»« de Beneficencia ó cárceles públicas. 

17. La e.-n^Ucion de papeletas que justifiquen la 
gitimidad de la matanza y pago de derechos la ve-
ficará el contratista en recibos talonarios impresos y 

oliados, que .-e ¡'iibricarán por el Jefe de la provincia, 
y se sellarán sobré él talón de manera que ai cortarlo 

divida el «ello. 
18. Cada p ̂ peleta talonaria la estenderá el eontra-

rsta pa^a iin;i soU persona, pudieudo contener todas 
is reses que quel a mate diariamente para el abasto, 

espresando e'l lunero. 
19. E l cuntratisui entregará ! en el Gobierno de la 

provínciii Ví* ib/ s de p '̂pek-tas talonaras, tm pronto 
^omo haya é pedido las doscientas de que debe cous-
i . t r cada Rbfo, 

20 E l eoritrí>ti«ta queda sujeto, ea lo relativo á la 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que pre
viene las0 disposíriones comprendidas en el capítulo 3 o 
del reglamento pura Ja marcación, venta y matanza 

del ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de 
Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior Decreto 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Ga
ceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite m tar res^alguna cuya propie
dad ó legítima procedencia no sé aeredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l.o y 2.o del art. l.o, cap. l.o del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta
blecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa, 

23. El contratista está obligado á conservar en el 
mayor aseo los mataderos ó camarines destinados á la 
matanza, asi como á cumplir los bandos sobre policía 
y ornato que le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este 
contrato, en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratist' como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respeto 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudas que 
suscite su internretacion y en cuantas reclamaciones se 
interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, sí así 
conviniere á sus intereses, ó d<-. rescindirle, préviá la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si 
acaso lo conviniere, subarrendar el servicio, pero en
tendiéndose siempre que la Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que de 
todos los pe>juicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, qued -n su
jetos al fuero común, por que la Administrcciou con
sidera su contrato como una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos, y solicitará los respectivos títulos de que de
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
ea el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta del re
matante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitraí, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre; 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por 
la vía contenciosa administrativa que señalan las le
yes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente, 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho h indemnización alguna. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetirse el con-
tretista para la recaudación del arbitrio de la m vtanza 
y limpieza de reses en las provincias de tercera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pfs. 1-25 
Por cada cerdo » 0t25 
Por cada carnero » 0*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio le sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se se
ñalan. 

Manila, 29 de Marzo de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., José Bueren 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N , vecino de N. ofrece tomar á su cargos 

por el término de tres añoss, el arriendo de los lere-
chos de la matanza y limpieza de reses del 6.o grupo 
de la provincia de Sam .r, por la cantidad de . . . 
(pfs ) anunles, y con entera sujeción al pl¡ go 
de condiciones publicado en el núm. . . . la. Gaceta 
del dia . . . . . . de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el docum nto que. acredita 
baber depositado en la cantidad de pfs. 22*95. 

Fecha y firma. 
Bs copia, García, 
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DIRECCION DE LA CASA CENTRA! 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y dÁú̂ m 
nicipales en el dia de ^ fecha. 

MANILA 
rntranfiuíos. i . 
Distri^iáe 'Tondo, naturales 
ídem, mestizos. • 
Blüondo, naturales. 
IdemV'énáítizo0. 
S-ÍH José. 
aaaia Cruz., uaturaies. 
Idem' mestizos 
Quíapo. ü o " 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Feruaado de Dllao. 

M al ate. 

Hombres. Mujeres. Niñoe. 1 

tíílO 
•arad 
Üia, 
i ~ 
rH 

leooi 
ería. 
\ 

6i 

nes. 

i 

- E l Director, Masiia, 22 de Abri l de 1893. 
telo. •u:; 

Nota.— El Sábado próximo volverá á admií 
la vacuna. ril 

sae 
Se 

P- r previdencia dol Sr. Juez de 1 a instancia de ei 
recaidá, en4:a causa núm 7099 Contra Lin-Bonchay p«n 
c'ta, lama.v emplaza á Lorenzo Ortega Chy-Ch n^-Y-iD,» iw > 
fué de Ja calle S. Fernando núm. 11 letra Cf d3 
para que en el término de 9 di.ts, ontados .ieíde 
ca dón de este edicio, comparezca en el Juzgarlo pa"1 
que proce lan en la mencionada causa, apercibido 
hacerlo, le par. rándes perjuicios qu" en derc-dio nlil'l,l 

Bínondo, 22 üe Abril de 1893.—Gregorio Leynes 

Don Denlerio Montarlo y Soriano, Jaez de priméS 
de esta prurijucia de llocos Norte. _ 
PorMa' presente cto y llamo á la majer .1 >r'>a/l'(1¡ tóa 

tural y y. ciña de Viutar, de diez y seis años ae^ | 
teidiídr1 -pficio hilandera, y procesada ausente eo 
ndra. 3(]18 por huno, p s n que dentro del té mino1 
d¡a:s, !coatado3 d̂  sde la publicación de la prebcote» 
ceta ofloiál de Manila», se presente'en este U7.<¿w 
notificada de la Real sentencia recald í, eo dicb i cav> ,j 
cibida que de no hacerlo dentro de aicao tórmiU»|S 
eb rará rebel le y c wiuunaz y se entenderá dicha "jtlLj 
los estrido» deUuzgado parándo'e los perjuicios 

Dado ;en l.aoag á 12 dé Abril de 18 3.-Desiderio ^ 
Por inanlado de su Sría.—(Pirm* ininteligib: • •) 

Don Paulino Birrenechea y Montegui. Juez d e p r i m í 
cía en' propiedad de la proTÍncia da la Laguna, -
el ej^cicio de sus funciones, nosotros los losi'g 
ñ.-dvs rdamos fé. - • T a ' n j l M 

l'or e\ presente cito, llamo y emplazo á i ^ l l l 
y Eugenio Morales, ambos del pueblo de S. ' ^ ,^ 
de 37 y 30 años resf'ctivaimute, oan Mié 
30 dius.' á conti-.r desda la primera publlcacic _ 
en la « G a c t a oficiiU de Manila,» se present*' C\ M 
gMdo ft flu d ' responder h los cargos que l̂ s r'. !ri 
causa uíira. (5907 que contra los m sinos y o^Var*" 
hurío; '«percibido que de no veriíicrtfiu se les l'',üJ f̂ccsj-, 
des y co itumaces y les p irarán 'oá pírjiuc oí Ves- „/' 
CÍH hub-ereluírar, eatendié jdose con- ¡os estraloa lúa, 
Juzgado ¡os ulteriores diiigeadas á el os r diti • j^ji 

D^ab én S a. Grus de iÁ Lagun* h 1' A";1', uab̂  
lino Bai;'r8!iecheí.---Por mandado de su Sría.-Josfl 
Labio. . , .—. —— 
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